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Prospecto le una empresa de AGENCIA CENERAL que acaba de formarse 
en esta Córte.

Este establecimiento , único de su clase en España, se ha formado según el plan de 
los de Londres, París y.otras Metrópolis de la Europa , donde la esperiencia ha acre­
ditado las grandes ventajas que producen. Los objetos de su instituto, y los individuos 
á que se estiende son los siguientes.

1 .° Los que tengan casas ó tierras que alquilar, arrendar ó vender, y los que de­
seen tornarías en alquiler ó arrendamiento, ó bien comprarlas.

2 .° Los. que tengan muebles , alhajas, ó cualesquiera otros efectos que deseen en- 
agenar , y los que quieran adquirirlos. Mediante este establecimiento, y la actividad 
y zelo de sus Directores y dependientes, los individuos que se hallen en la precision 
de enagenar sus bienes ó efectos, pueden estar seguros de conseguir los precios mas 
ventajosos que permitan las circunstancias del dia.

3 .° Los que deseen pasarse ó remitir géneros, &c. &c. de esta Córte á cualquiera 
parte de la Península ó Francia, y los que se hallen en aptitud para conducirlos bajo 
la debida responsabilidad.

4 .0 Los que necesiten dinero á interés, y los que lo quieran prestar, asegurándose 
que en caso necesario se observará el mas inviolable sigilo.

á .° Los que tengan cuartos decentes que alquilar, sean amueblados ó no, con asis­
tencia ó sin ella , y los que los necesiten. Los estrangeros y recien llegados á Madrid 
que deseen alojarse en respetables casas particulares y sitios cómodos , acudiéndose á 
este establecimiento serán acomodados con prontitud y eficacia , al paso que los indivi­
duos que se hallen con habitaciones decentes pueden , mediante el mismo , estar segu- 
ros de tener los correspondientes huespedes , sin recurrir al arbitrio repugnante de fijar 
cédulas en sus balcones.

6 .° Escribientes y dependientes de todas clases, que pretendan colocacion , y pue­
dan producir certificados fidedignos de abono (sin cuyo requisito no se admitirán sus 
instancias), como igualmente nodrizas, y los que quieran emplearlos.

7 .° Todo profesor acreditado de lenguas, artes ó ciencias, y los que necesiten su 
instruccion.

8 .° Finalmente, la Compáñía se encarga de la traducion de toda clase de docu­
mentos, de cualquiera lengua europea que sea , al castellano , y viceversa. Igualmente 
activará toda solicitud que se haga al Gobierno, tanto de la Peuínsula como del extran- 
gero , y seguirá ante cualquiera tribunal de la Capital toda especie de pleito.

El Despacho de este establecimiento se halla en la calle de los Jardines, núm. 48 
cuarto bajo, tercera puerta de la calle de la Montera, casa sola , enfrente de la pelu- 
queria , donde los individuos designados en los artículos anteriores se servirán acudir 
y manifestar al encargado de la empresa sus respectivas pretensiones, juntamente con 
sus nombres y señas de sus casas , quien los anotará en los libros correspondientes (ha­
llándose uno para cada ramo que abraza) ; y dará razon de su éxito á la mayor breve­
dad. Los que tengan asuntos reservados, se servirán comunicarlos en forma de carta 
franqueada y dirigida á los Directores de la Empresa de Agencia general, asegurando 
éstos que en semejantes casos se observará como queda dicho el mayor sigilo. Dicho 
Despacho se encontrará abierto todos los dias , menos los domingos , desde las ocho de 
la mañana hasta las seis de la tarde, hasta 30 de setiembre , y desde aquella época 
hasta fines de marzo siguiente se abrira a las nueve de la mañana, y se cerrará á las 
cuatro de la tarde.

La Compañía que forma esta empresa se contentará con comisiones módicas y arre­
gladas á la naturaleza de sus agencias, y se esmerará en servir á los que les honren 
con su confianza con el mayor zelo y eficacia.
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